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Señor(a): 
 
MESTA BACA LUIS ALBERTO 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA, 
TACNA-TACNA-TACNA  
 
 
Asunto                      : INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCION DE 

LA ALERTA CASO N° 027-2023-CTVC/TAC SUSCITADA EN LA IIEE 
43007 LUIS BANCHERO ROSSI SITUADA EN EL DISTRITO TACNA 
PROVINCIA TACNA DEPARTAMENTO TACNA.. 

 
Referencia         : INFORME N° D000027-2023-MIDIS/PNAEQW-UTTACN-VML  
  
  
Me dirijo a usted con la finalidad de saludarlo cordialmente a nombre de la Unidad Territorial de 
Tacna del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma - PNAEQW del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social - MIDIS, programa que tiene por finalidad brindar un servicio 
alimentario a nuestros usuarios constituidos por niños y niñas matriculados en las diversas 
Instituciones Educativas Públicas (inicial y primario) a nivel nacional. 
 
Asimismo, en atención al documento de la referencia, sobre LA ALERTA CASO N° 027-2023-
CTVC/TAC SUSCITADA EN LA IIEE43007 LUIS BANCHERO ROSSI SITUADA EN EL 
DISTRITO TACNA PROVINCIA TACNA DEPARTAMENTO TACNA. En ese sentido remito a su 
Despacho el documento de la referencia, presentado por la Especialista sobre las acciones 
realizadas en coordinación con los Monitores de Gestión Local, en atención a la alerta reportada 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ENRIQUE GEOVANNI ORDOÑEZ LOPEZ 
UNIDAD TERRITORIAL TACNA 
 

cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3254 5674 0529
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Para :  ENRIQUE GEOVANNI ORDOÑEZ LOPEZ 

UNIDAD TERRITORIAL TACNA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Tacna, 30 de mayo de 2023  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar. 
 

1. ANTECEDENTES 
 
Mediante OFICIO N° 0016-2023-CTVC/TACNA emitido reportado por el 

representante del sistema de veeduría a la UT de fecha 10 de Mayo se hace de 
conocimiento sobre lo suscitado en la IE N° 43007 Luis Banchero Rossi, respecto a la 
alerta CASO N° 027-2023-CTVC/TAC con fecha de ocurrencia 14 de marzo de 2023 y 4 
puntos críticos: 

● Punto crítico 1: Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de 
entrega/recepción es mayor que número de alumnos/as matriculados. 
● Punto crítico 2: Cae no cumple con distribución de alimentos. 
● Punto crítico 3: Lugar de almacenamiento en la IE contiene alimentos 
colocados en desorden/desorganizados. 
● Punto crítico 4: Lugar de almacenamiento en la IIEE contiene alimentos 
vencidos. 
 

2. BASE NORMATIVA 
Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma con RESOLUCION 
DIRECCION EJECUTIVA N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE  
 

3. OBJETO 
Informar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 027-2023 y proceder 
a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la 
USME para la resolución de la alerta N° 027-2023, suscitado en la Institución Educativa 
43007 Luis Banchero Rossi. 
 

4. ANALISIS  
- Punto Crítico 1: Con fecha 24 de mayo del presente año se reunieron el Monitor de 

Gestión Local y la Directora Sra. Ana María Mamani Albarracín para levantar las 
observaciones presentadas en la alerta, los cuales fueron consignados en el acta 
de constatación. A partir de la 3ra entrega de productos a la IIEE 43007 Luis 
Banchero Rossi ya se atiende acorde a la cantidad de alumnos que es 276 usuarios 
actualmente. En ese sentido respecto al punto crítico identificado por el CTVC, la 
Unidad Territorial Tacna, de acuerdo al procedimiento establecido en la Resolución 
de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, según la 
información de la base de datos del SIAGIE (con corte al 10/04/2023), ha 
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LA ALERTA CASO N° 027-2023-CTVC/TAC SUSCITADA EN LA IIEE 
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actualizado la cantidad de usuarias/os atendidos sin la emisión de la RDE, 
considerando para la atención de 276 usuarias/os, la misma que se hizo efectiva a 
partir del tercer periodo de atención que empieza el 25 de mayo y culmina el 28 de 
junio del 2023.  

 
 

- Punto Crítico 2: Se ingresó el área de almacén donde se pudo verificar que no existe 
saldos de alimentos, y se verificó el acta y padrón de entrega correspondiente a la 
1ra distribución, el cual indica que con fecha 27 de marzo se realizó la distribución 
de productos a Padres de Familia, entregando la totalidad de productos a los Padres 
de Familia. 
 

- Punto crítico 3: Se ingresó al área de almacén donde se pudo verificar que los 
productos se encuentran sobre estantes, parihuelas, mesas y sillas tal como muestra 
la imagen que se adjunta al presente informe. 

 
- Punto crítico 4: Con fecha 27 de marzo en las instalaciones de la Institución 

Educativa se reunió el Comité de Alimentación Escolar para decidir sobre los 
productos encontrados correspondientes a la atención alimentaria del año 2022.  

 
o 1 tarro de leche Bonlé 400gr. Lote 216 FV. 04/05/2023    
o 5 tarro de leche Bonlé 400gr. Lote 060 FV. 01/12/2022 
o 3 bolsas azúcar Valle Grande 250gr. Lote  22022022 FV. 22/02/2023 

 
Y decidieron que en salvaguarda de los productos correspondiente al servicio 
alimentario 2023 y evitar la entrega a padres de familia, de alimentos vencidos. Se 
ha decidido desechar en presencia de los miembros del cae los productos que se 
encuentren vencidos, y entregar el producto vigente a los ppff. Se adjunta fotos de 
la acción los cuales fueron adjuntados al presente informe. 

 
- Se dió asistencia técnica en base a la normativa D00259-2022-MIDIS-PNAEQW 

sobre actualización de usuarios. Y la Directora se comprometió a mantener 
actualizado el número de estudiantes en el SIAGIE de manera constante para que 
no exista diferencia de estudiantes atendidos con los matriculados. 

 
- Se dio asistencia técnica en base a la normativa 187-2023-MIDIS/PNAEQW “Norma 

técnica para la prestación del servicio alimentario a los actores vinculados en las 
instituciones educativas públicas atendidas por el PNAEQW. En su punto 5.1.2.2. 
Almacenamiento de alimentos. Se dió asistencia técnica sobre las condiciones que 
debe tener el ambiente de almacén y sobre la disposición de los mismos dentro del 
almacén. En su punto 5.1.2.1 Recepción de alimentos, literal V. Verificar la fecha 
de vencimiento de los alimentos. Lo mismo indica en el punto 5.2.1 Recepción de 
alimentos, literal V. Verificar la fecha de vencimiento de los alimentos. También se 
le especificó el Punto 5.2.3 Distribución de alimentos donde indica que deben 
realizar la distribución a todos los alumnos matriculados de manera equitativa y en 
caso queden productos después de realizar la distribución, deben realizar la 
redistribución considerando a las familias que no hayan recibido productos o acorde 
a su situación económica o de salud, etc. La Directora se comprometió a comenzar 
con la preparación y consumo de desayunos dentro de la Institución Educativa, con 
esto se atenderá dentro del cronograma establecido a los usuarios de la institución 
educativa.  

 
- Compromisos asumidos por el cae: 
 

● Punto crítico. Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de 
entrega/recepción es mayor que número de alumnos/as matriculados: El cae 
mantendrá actualizado el Siagie esto con el fin de que no exista diferencia de 
usuarios atendidos con los matriculados.  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5241 5566 8153
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● Punto crítico 2. Cae no cumple con distribución de alimentos: El cae dará inicio 
a la preparación y consumo de desayunos dentro de la institución educativa, esto 
con el fin de atender dentro del cronograma establecido a los usuarios de la 
institución educativa. 
● Punto crítico 3. Lugar de almacenamiento en la IE contiene alimentos 
colocados en desorden/desorganizados: Los productos serán colocados sobre 
estantes y/o parihuelas, esto con el objetivo de evitar el contacto con el suelo y 
así evitar la contaminación de los productos. 
● Punto crítico 4. Lugar de almacenamiento en la IIEE contiene alimentos 
vencidos: Se verificará las fechas de vencimiento, y se pondrá en prácticas las 
PEPS. Verificando que no exista alimentos de entregas anteriores. 

 
 

5. CONCLUSIONES  
a. En el presente informe se da cuenta de las acciones realizadas por el cae de la 

institución para subsanar las observaciones presentadas en la alerta presentada 
por el CTVC. No existiendo saldo de alimentos en el almacén de la institución 
educativa, los cuales fueron entregados en su totalidad a PPFF. 
 

b. La Unidad Territorial Tacna, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE y según lo 
actualizado a la cantidad de usuarias/os atendidos sin la emisión de la RDE, está 
considerada para la atención de 276 usuarias/os a partir del tercer periodo de 
atención que comprende desde el 25 de mayo al 28 de junio del presente. 

 
c. Los Productos actualmente se encuentran sobre mesas, estantes, parihuelas y 

sillas, evitando así el contacto con el piso. 
 

d. No existe saldo de alimentos con fecha de vencimiento no vigente en el almacén 
de la Institución Educativa 43007 Luis Banchero Rossi. 

 
6. RECOMENDACIONES  

 
a. Solicitar al representante del CTVC pueda presentar de manera oportuna las 

alertas identificadas durante las visitas a las diferentes instituciones educativas. 
 

b. Remitir el presente informe al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
Tacna previo visado de la Coordinadora Técnico Territorial para los fines y 
acciones pertinentes. 
 

 
Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes.  

 
 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
VICTOR HUGO MAMANI LIMACHE 
UNIDAD TERRITORIAL TACNA 
 
 
 
VML 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5241 5566 8153







 



 



 



 



 







 











 



 



 





 







 



 



 



 



 





 



 

 




















